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Estado y del Despacho de Hacienda me h* oo-? 
mu nica do en 15 del actual la Pieal orden siguien-
te. =Enterada S. M, la Beina Gobernadora del 
oficio de V. S. del 29 de Octubre último acer-
ca del entorpecimiento que sufre en esta Pro-
vincia la recaudación del subsidio industrial y 
ele comercio por no hallarse espresamente apro-
bada por las Cortes la esaccion de los dos mrs. _ 
adicciqnales de que trata la instrucción de este 
ramo en su articulo 19, se ha servido resolver 
S . M. , que sin perjuico de dar cuenta al Esta-
mento de los Sres. Procuradores del Reino se 
suspenda la espresada esaccion á fin deque se 
realice la recaudación del subsidio en todas las 
Provincias toda vez, que como parece , sea el 
obstáculo, que se presenta. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su cumpl ¡miento. = Y lo 
traslado á V. S. con el propio fin. Dios guarde 
á V. S . muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1835.=Mariano Ejea.«=Sr. Intendente de 
Granada.—Pase á la redacción del boletín oficial 
de la Provincia de Almería para su inserción 
en é\.**=>Pareja. 

«En casi t o d a s las provincias á donde se crea^ 
ron juntas directivas, los pueblos sujetos al de-
recho de puertas gozaron del beneficio de ciertas 
rebajas que aquellas corporaciones 
conveniente establecer, siendo de este número 
la ciudad de Granada. Y si bien yo la juzgo 
acreedora á esta franquicia por el acendrado 
patriotismo de sus habitantes ; el ejemplo de 
otras provincias en que militaban iguales cir-
cunstancias, y sin embargo han vuelto á cobrar-
se integramente los derechos de tarifa , me po-
ne en el indispensable caso de imitar esta con-
ducta , disponiendo que desde el dia 7 inclusi-
ve del actual empiece á hacerse la recaudación 
del derecho de puertas con entera sujeción a la 
tarifa aprobada por 8- M. 

El dejar por mas tiempo las cosas en el esta-* 
do en que están con respecto á puertas, singu-
larizándose esta provincia atraería sobre mí no 
solo la responsabilidad y justas reconvenciones 
del gobierno, sino las de todos los pueblos de 
la península ^ que se quejarían y con razón de 
que por mi apatía gozaba este de un privilegio 
perjudicialisimo ásu comercio ¿ intereses • res-
ponsabilidad y reconvenciones que nunca pudie-
ra salvar escudándome con las circunstancias, 
pues se me argüiría de una manera incontesta-
ble , con la moderación y civismo del culto 

£ueblo de Granada , que tantos sacrificios ha 
echo y está haciendo por gozar deigualdad 

ante la ley.»»Granada 2 de Diciembre*de 1835. 
Francisco de Paula Pareja. » 

Comandancia militar de Marina dé la Provincia 

de Almería» 

Habiendo fallecido el escribano de Marina 
del distrito de Adra D. Ignacio Jóse de Medina, 
sf circula su vacante por ei . término :<ie treiota 

días contador $e$de el de la fecha , á fin de qu^ 
los que aspiren á ocuparla presenten sus solici-
tudes en esta Comandancia de mi cargo. Alme-
ría 8 de Diciembre de i835.=Tamas Cervino. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

¡11 Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 22 de Octubre 
ultimo me dice, lo siguiejite 

Con Real orden de 16 del corriente se 
ka remit ido al Sr . Regente de ^sta A u -
diencia el Real decreto s iguiente . 

(Es la qug con el número 19 se comunico 
por el Gobierno civil de esta Provincia en 
el boletín oficial extraordinario del Jueves 
15 de Octubre del corriente año. 

Lo que traslado á VV. para su inteli-
gencia y cumplimiento. Dios guarde á JVV. 
muchos años. Almería 7 de Diciembre de 
1835.—José García Tejero. 

Otrak 

El Secretario del Real Acuerdo de 
la Audiencia de Granada con fecha Q2 
de Octubre ultimo míe dice lo que sigue? 

«El Ecsmo. Sr . Secretar io de Estado 
y del Despacho de Gracia y Just ic ia con 
fecha 12 del actual > se ha servido d i r ig i r 
al Sr . Regente de esta Audiencia la Real 
orden siguiente.» 

(Es la que con el número 55 se comu-
nicó por el Gobierno c iv i l , en el boletín 
oficial número 1 0 4 . ) 

Lo que comunico á VV. para su es acto 
cumplimiento. Dios guarde á VV. muchos 
años. Almería 7 de Diciembre de 1835.— 
José García Tejero. 

Otra. 

El Secretario del Real Acuerdo de la Au^ 
diencia de Granada con fecha 27 de Octubre 
último me dice lo que copio 

«En el Acuerdo de esta Audiencia se 
ha hecho notoria la Real orden siguiente.» 

( Es la que con el numero 59 se comunicó por 
Gobierno civil en el boletín oficial núm.s 105.) 

Y lo traslado á VV. para su intdigerí 
tia y fines consiguientes. Dios guarde á 
VV. muchos años. Almería 7 de Diciembre 
del835.—José García Tejero. , 

, NOVEDADES.. 
• ... - »••* * • . . . . . . . . 

KOTIGIAS DE LAS PROVINCIAS 

INGLATERRA.^Zot?.^ 11 de Noviem-
bre* —La opiiüon general aqui como en París, 
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es que lös esfuerzos y la actividad1 del ministe-
rio y del ejército de la Heina acabarán muy 
pronto la guerra del Norte. De consiguiente 
han subido los fondos en París y en esta Ca-
pital. (Sun.) 

—Parece positiva la noticia de que D. Carlos 
no piensa mas que en asegurarse una honrosa 
retirada. El pretendiente no puede ignorar el 
espirita de la nación en general, que sucum-
biría primero qne arrastrar nuevamente las ca-
denas del despotismo. ( T r u e - S w i . ) 

La marcha de Mr. Barton , encargado de 
Begocíós por los Estados Unidos, y la vuelta 
prócsirna del encargado de Francia en aquella 
-nación , inspiran algún interés y dan Iiigar á 
serias refecciones y graves conjeturas. Sin em-
bargo se cree jeneral mente que no se romperán 
las amistosas relaciones que ecsisten entre lo* 
dos estados. El comercio ha establecido en-
tre Francis v los Esiados-Unidos intereses de 
tci variedad y complicación , que se han hecho 
dnefios de toda consideración : las ideas de dig-
nidad y cíe honor nacional deben ceder á estos 
i ni e reses. ( Co •irier.) 

—El gobierno tureo deplesga uná actividad 
que no tiene ejemplo en los anales de aquel 
imperio: la política europea ocupa gravemente 
su atención v si<:ae y ecsamina coñ el mas vivo 

V O 
interés la marcha de las cosas. La Puerta desea 
unirse por todos ios medios posibles á los gabi-
netes de las dos grandes potencias del occiden-
te, la Francia y la Inglaterra. (Times.) 

(B. O. de M.) 

Partes recibidos en la Secretaria de la Guerra 

El Capitán general de Cataluña en 10 de 
de Noviembre da parte que en el pueblo de 
M$nistrol de Monserrat entraron 8.00 facciosos 
incendiando y saqueando algunas casas ; pero 
Jas tropas que mandó á su socorro bajó las or-
denes de su ayudante de campo don Cayetano 
Cardero los desalojaron., matándoles 9 en las 
mismas cal 

les 9 entre los que habia un oficial 
y un capellan , v Ies-hizo dos prisioneros: nues-
tra pérdida fue de 4 heridos , y un estraviado 
ó muerto. 

' Que el noveno batallón de voluntarios de 
Cataluña, al mando de su segundo comandan-
te dotí Francisco Bellezsr, en las inmediacio-
nes de S. Quirce atacó á una columna enemi-
ga de 1200' hombres/ y sin pérdida aJguna 
por nuestra parte , los dispersó, causándoles 
12 muertos y muchos heridos, cogiéndoles 14 
caballerías de carga, 38 calle zas de ganado la -
nar , 60 armas de fuego , cartuchos y otros efec-
tos , y ademas la correspondiencia de ¿inca cor-
reós que habían interceptado los rebeldes. 

La villa de S . Celoni fue ata'cada y circun-
vaiada por los rebeldes; pero defendida por su 
comandante de armas don Juan Clarete y su 
Gikardia nacional , auxiliada por la- compañía 
franca del espitan don Juan Parallé, la sostu-
vieron con valor y decisión hasta la' llegada del 

°v í>aUÜ€ii de voluntarios^deMjatateña al man-

do deí benemérito don Tuan Rodríguez ? quién 
obligó á los enemigos á abandonar su temerario 
intento, causándoles la pérdida de 13 muertos, 
entre ellos un fraile c apuch inoy de 40 á 50 
heridos. 

Y que la cuarta compañía del batallón de t i -
radores de Málaga , 8. ° ligero, al mando desti 
capitau don Manuel Sás, desembarcó en Bar-
celona , y las demás llegarían á proporción que 
el viento les fuese favorable. 

El Capitan general de Castilla lá Nueva con 
fecha del 25 manifiesta que el capitan del pro-
vincial de Córdoba don Fernando López, co-
mandante de la columna de Piedrabuena dice 
con la del 22 , que en la sierra de los Castillejos 
avistó la facción del cabecilla Cipriano , de 40 
caballos y algunos infantes, y para atacarla di-
vidió su columna en dos secciones 9 dando el 
mando de la una al teniente del 2. ° de ligeros 
de caballería don Pablo Velez , logrando asi 
causarles la pérdida de 11 muertos y un pri-
sionero ; 5 lleguas y algunas armas de fuego. 
Recomienda el referido teniente , al de igual cla-
se don Rafael Valenzuela, del provincial de Cór-
doba; al subteniente del mismo cuerpo don Fran-
cisco izquierdo, y al alferez del2. ° ligero dóa 
José Aguado. 

—Ce rea de Tembleque un grupo de unos 30 
facciosos hizo demostración de querer atacar él 
carruage en que iba el Sr. general López Baños, 
acompañado solamente de 8 hombres y un cabo 
del escuadrón ligero de Madrid. S. E. lejos de 
mandar acelerar el paso del coche para evadirse 
del peligro , hecho pie á tierra y sable en ma-
fia mandó cargar á su pequeña escolta contra el 
referido grupo de vandidos, que fueron tán 
cobardes que no se atrevieron á esperar , cor-
riendo á refugiarse entre unos paredones. Este 
razgo de firmeza del Sr. López Baños en esta 
ocasion , recuerda que es él, aquel valiente ofi-
cial de artillería que tanto se distinguió en Ca-
taluña durante la guerra de la independencia. 

—Ya hemos referido la captura délos ciento 
y tantos facciosos procedentes de Cataluña, ve-
rificada por las tropas y Guardia nacional del 
alto Aragón; réstanos añadir, que en este bri-
llante suceso tuvo una muy principal parte el 
sargento 1. ° de fusileros D. Tomás Gime'nea, 
quien con lá corta fuerza de 12 hombres fue 
(según se nos avisa de Huesca) el cpie los obligó 
á.capitular. Es de notar también que el feliz re-
sultado se obtuvo sin mas gente que 88 nació-
Dales y 20 fusileros. Por el mismo conducto sa-
bemos qué se encuentran actualmente en Hues-
ca 1,500 hombres de la legión argelina, y que. 
se aumentará su numero en aquella poblacioa 
hasta el de 4,000. 

Almeria & de Diciembre„ 

Elidía 4 del corriente fue muerto eh los II«-
BOS de Gaäii eutíre el Fondon Y Almócita él fe-
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MIMERÒ 107. •SABADO $ DE DICIEMBRE DE 1833. (S CTOS.) 

39lB 3S 

Se suscribe a est® periódico, 
«pie sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría i 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 

Sres. suscritores. 

En 1 as Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó árliculos se 
remitirán á la redacción fran-
cos deporte, sin cuyo requisita 
no se recibirán. 

Lili X 2 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 
*• 3 

Circular. *>*Niitn. 6.9. 

El Ecsmo. Sf\ Secretario de Estado y del 
Despacho délo Interior me dicc con ficha 23 
de Noviembre práesimo pasado lo siguiente. 

« El Sr. Secretario del Despaelio de Hacien-
da con fecha 14 del actual me dice lo C[ue si-
•gúe.=Al Intendente dé Filipinas digo con esta 
lecha lo siguiente.«Conformándose la Reina 

vGpbernadora con el dictamen de la Dirección y 
Jíinta consultiva de Aduanas , se ha servido re-
solver: 1. ° Que la cerbeza r cidra estranderas 

- ^ . ... V . • p - . J - . . Q 

& su importación en esas Islas adeuden el dere-
cíio de veinte y cinco por ciento por el aforo 
rigente d acostumbrado /si es estrangera la ban-
dera ̂ introdkctpra, y veinte por ciento si es na-
¿Í0DaL/2: ° Que la cerbeza y cidra españolas pa-
nguen en iguales términos y por e! aforo que se 
t^ ime diez por ciento en bandera estrangera, 
j tres por cieujtó en nacional. Y 3. ° Oue esta 
'iiisposicion- ha de empezar á regir seis meses des-
* pues de publicarse en la gaceta de Madrid. 

Lo que traslado á V. S. de Real orden para 
sea publicación en el boletín oficial y demás efec-

l tos convenientes;. Dios guarde á V. S. muchos 
Madrid 23 de Noviembre de 1835.=Herós. 

Lo qtus para notoriedad-se inserta en el bo-
letín oficial de esta Provincia» Almería 1 de 

JHciembre.de J835,— Joaquín de Vilches, 

INTENDENCIA DTÉ GRANADA, 

• r contribución del subsidio comereiai é i.n-
""^mtrial es lino de fe pniicipales/recursos,..eon 

cuenta el ' 

gentes gastos de guerra • y sin embargo he 
líállado paralizada sn recaudación en esta Provin-
cia. Dejando á un lado los motivos que produje-
ron esta paralización creería ser un« notorio ag r a -
rio ál¡a Sensatez de los granadinos si sospecha-
se encontrar en el día ei mas pequeño obstácu-
lo que se oponga á que la referida contribución 
sea recaudada tan pronta y esactamcnte_, como 

"está mandado. No obstante si fuese preciso jus-
tificar la necesidad eu que no veo de llevará ca-
bo la esaccion de un impuesto decretado por 
los Estamentos * esta misma circunstancia y la 
réfleccion de que únicamente en la Provincia de 
Granada hade jado de hacerse efectiva desnive-
lándose asi las cargas con que por igual debe-

-mos contribuir todos los buenos españoles al 
triunfo de la justa causa que defendemos basla-

< riaj para; conocer el mas obsecado que una con-
; ducta contraria observada por mi fuera cuando 
no un crimen á lo menos una falta ipdiscutpa,-

- ble. En este concepto espero del patriótico celo 
, de todos los Ayuntamientos de ía Provincia 
- que tan pronto como lean esta invitación , te-
. nieudo.-presente la instrucción y prevenciones 
insertas en el boletín oficial y la Real orden, áe 

. 15 de Noviembre próesimo pasado que se halla 
á co nt inuaci o o forma rá n y r emi t irá n á esta i li -
tendencia los correspondientes repartimientos.de 

' lo que: corresponda pagar á sus respectivos pue-
. felos por¿la contribución de subsidio comerciaré 
industrial , á fin, de proceder á su.apjobaGÍqíKy 
cobranza. La esactitud con que desempeñen tan 
interesante servicio íes servirá de especial recc-

. tnendacton lisongeándome de que ninguno ne<\e -
sitará nuevo recuerdo y mucho menos de co-
municaciones que abomine. Granada L ° de 
Diciembre de 1835.«»Francisco de P a u l a . « 
Real orden de 15, de Noviembre último que; se 

' sita anteriormente.»dirección general de Ren-
tas Tróvinciilés^EÍ Ecsmór Sr. Secretario ae 
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moso LADRÓN conocido por el Murcia DO , tiiíode 
los compañeros de Juan Lorenzo. Füé el caso 
queco diebo dia se presentó- en la fábrica del 
Rincón pidiéndole al fiel docientos rs. y una es-
copeta : este se escusó pre^esíando que en aquel 
acto no tenia mas que un duro que le entregó 
* eueata • pero el insistió en su demanda, y 
quedaron convenidos en que buscaría el dinero 
y la escopeta y se la llevaría al sitio donde dijo 
le esperaría, El fiel que sin duda no estaba dis-
puesto á dejarse robar buscó a un hermano su-
yo y otros cinco conocidos de su satisfacción, 
y juntos se dirigieron a una cnoza en que esta-
l a aplazada la cita, con el fin de prender al Mur-
ciano y á seis ladrones mas que según fama le 
acompañaban. Tomadas las precauciones conve-
nientes llegaron al parage donde se presentó el 
Murciano solo,.liado en su copa y con una daga 
en la mano derecha, y viendo i Rafael Navarro 
que le aguardaba con una escopeta asió á una 
pobre mugec que estaba en la choza, y ponién-
dosela delante iba abanzando hacia aquel, igno-
rando que los demás le yenian encima en dife-
rentes direcciones. Todos le apuntaban y á to-
dos presentaba á la desgraciada muger pero el 
Bafael aprovechó un mo mente de descuido y sin 
ofender á esta le pasó el cuerpo con una bala, 
en seguida le disparó con igual écsito Joaquín 
jVavarro, luego otro quitándole la mandíbula 
inferior, despues otro que también le acertó le 
feixó caer y proporcionó á la infeliz muger cuca-
ron de escapar dejando parte de su ropa en 
manos del ladrón« Este volvió á levantarse y aun 

, quería acometer en términos que se vieron pre-
cisados á matarle , y mereciendo esta acción que 
se le dé publicidad para terror de los que solo 
viven, á costa ¿e delitos y estimular á ios hom-
bres de bien á limpiar el pais de esta plaga ^ se 
anuncia en el boletín de la Provincia. 

délas victimas sacrificadas en tu esta -Cap&ed 

D. Diego Miguel Campoy, oficial capitula-
" ¿lo en Cartagena y Preceptor de primera edu-
cacíón en el logar de Yedár , acaba de dar una 

' prueba positiva de su adhesión á la libertad. 
Dotado con la pensión annua de 1800 rs. , era 

" acreedor á 2160, resto de 3600 que le corres-
pondían por dos años que lleva egercido su mi-
nisterio ^ n dicho lugar : y á pesar de que 

' carece de otra ciase de fortuna , ha cedido para 
las presentes urgencias 2000 rs. , reservándo-
se solo 160 para hacerse el uniformé dé volun-
tario Nacional á cuyas filas pertenece. Esta cla-
se de hombres es digna de una alabanza « ter -

~ Da. Que un poderoso baga donativos cuantiosos 
debe agradecerse * pero " mas y mas, " cuando lo 
hace el que solo tiene lo que ofrece y se priva 
de ello para su vivir. Imítense, pues, y prori-

x' to veremos apuntalado él Tesoro público , y 
pronto, también, terminada la contienda que 
Si OS 

Continua la lista de los suscritores pdra el 
s¿ quejehan dedepositar las xenijuts 

en jé gasto de 1824. 

D„ Luis García Espinar SO. 
60. 
á ü . 
40 . 

40, 

3 0 , 
30, 

20 . 

20. 

D. José Esquinas 
D. Antonio Esquinas, 
<IX José Seijas 
D. Manuel Pagan 
D, Eusefeio del Olmo 

~D. Juan de Oíia 
D. Laureano Llanos, Alcalde de Félix 
D, Ignacio González de Taveraas 
D. J u a n de Oña d e k L 
D. Miguel Vázquez Marin 
J u a n de -Quesada Ruano 
Lu i s López Ouesada 
Lu i s dé Mora ^ 

Continua la Usta de los soldados para el 
presente alistamiento de 100© hombres que.han 
quedado Ubres para siempre del servicio de las 
armas por la prestación de rs. o de 1*2) J 
\caballo. / 
un Núms* íts, vn. caballos 

Importe de la lista 
anterior 1723. 

ADRA» 

3 1 Miguel Sánchez-
63 D̂  íl*mon de Sier-

ra. IÍL 
4-8 Juan Lorenzo La -

rios, Id, 

D A L I A S . 

13 D. Luis Arrióla. 
80 D. Bernardo Go-

doy, 4kS) 
86 D. José Escobar. Id. 
23 Bal tazar Daza. Id. 

S A N T A 

2 Miguel Martínez 
Gil, 

ROQUETAS, 

13 D, Piafael Santan-
der. , tv¿) 

BENTARIQCX* 

2 Jose Andres Her-
nández. 

7 José ^Salvador Tor-
- tosa. 1000-

6 D. Francisco Perez 
Hernández. 1000 

3 

i 

1 

1 

1 

Recaudado hasta la fecha, ..Siffig) 6 

Imprenta de. D. Manuel Santa Mama 
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SUPLEMENTO 

or un efecto siempre consiguiente á los Gobiernos absolutos, esta Capital ha sido testigo 
fiel de lá desmoralización en esta malhadada época pasada de la mayor parte de sus autorida-
des y mas principalmente de las llamadas ¿unías de Agravios, ante quienes todos los quintos 
que han podido sacrificar algún dinero ó han tenido Ta suerte de preceder á otro á quien 
se calculaba con posibilidad de hacerlo, han sido librados de la contribución de sanare > si-
lio con escandalo por la costumbre de ver ejercitar estos actos con el mas doloroso senti-
miento y perjuicio de los que no gozaban una mediana fortuna. En la actualidad que fe-
lizmente nos r ige tina era mas dichosa se ban estinguido estos abusos, y la Diputación pro-
vincial que desempeña las funciones de la mencionada Corpóracion, está recibiendo justas 
alabanzas por su intachable integridad; pero esta virtud se obscurece para algunos amantes 
de la justicia por las precipitaciones que está cometiendo en sus deliberaciones, las que con 
protesta de no ser mi ánimo atacar en lo mas mínimo los patróticos sentimientos de losin~ 
individuos que la componen, paso á demostrar. 

Los Apuntamientos de los Pueblos como autoridades paternales de sus respectivos, son 
las que con mas acierto están en el caso de juzgar de la legitimidad de las esenciones que 
los mozos presentan para no ser incluidos en los sorteos. Ante estas «corporaciones, se ale-
gan y discuten con la mayor publ ic idad, y como en los pueblos díficilmenteÍLse oculta á to-
áos l a verdad de las cualidades de los interesados, raras veces deja de deducirse un fallo jus-
to y cierto; pero para si alguna vez sucede lo contrario están las Diputaciones Provinciales 
que como tribunales de apelación deben subsanar los defectos del inferior, mas la equidad 
y hasta el sentido común prescriben que lo hagan teniendo á la vista todos los anteceden-
tes que puedan contribuir al buen acierto, y de estos ¿cual mas interesante ó mejor diré 
mas indispensable que el testimonio del respectivo espediente formado por los Ayuntamien-
tos? pues con dolor no puedo menos de quejarme de que en la , actualidad esta Diputación 
Provincial en muchos casos del mayor ínteres, no ha tenido presente tan preciso documen-
to para desechar el definitivo del infer ior , y decidir de la suerte de los hombres, y tal vez 
de sus vidas, resultando de este modo de proceder ademas del desprecio de los Ayuntar-
ía mieütos , corporaciones tan respetadas de las naciones l ibres, despropósitos que los creo 
m u y lejos de los sentimientos é intenciones de tan ilustrado Tribunal . Todos los pueblos y 
mas particularmente la ciudad de Vera se quejan fundadamente de ver han sido escluidos 
en esta Capital como hijos de viudas pobres á hombres que lejos de mantener á sus ma-
dres les malgastan lo que ganan y aun algunos las injurian de continuo; circunstancias to-
das averiguadas y probadas ante los Ayuntamientos: muchos casos de estos pudiera citar pe-
ro por lo sabido de ellos me abstengo de hacerlo y solo presentare' dos que aunque de di -
ferente clase no son menos injustos. D. Joaquín Gómez Rodríguez se presentó en el dia cinco 
del corriente afectando una de público falsa sordera, que como tal había sido desechada en 
su pueblo, y sin mas que el apoyo de un solo mozo cohechado por la amistad, fue' decla-
rado esento del servicio de las armas. D. Diego Ramírez presentó una partida de Des-
posorio en el mismo dia, la cual no había sido admitida por el Ayuntamiento con funda-
dísimas razones; la Diputación no se metió en averiguar cuales fueron estas y solo preguntó 
al comisionado, que cómo tal quinto lo presentaba, que causa babia asistido para incluir 
quien aparecía casado: este le contestó que en el espediente constaba, y sin visla de él fue' 
declarado esento. La utilidad pública que con poco perjuicio del interesado hubiese resul-
tado de la completa aclaración de este último caso^ habría sido mucha pues indudablemen-
te se hubiesen descubierto ante el Tribunal de Just ic ia , las intrigas del agente de negocios 
de esta Capital D. Simón Mago que tantos perjuicios y arbitrariedades está de continuo cau-
sando en toda la Diócesis, con descrédito y vituperio de una clase respetada desde los mas 
remotos siglos. 

Sentir ía infinito que mi piuma se haya escedído en espresar los sentimientos d e = 
JEl deseoso del acierto. 

Imprenta del boletín. 
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